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Sup€rintondonc¡a del Sl3tsma F¡n¡nc¡€ro, San Sdvador. a las nu€ve hor§, cuarenta y
s¡ete m¡nutos del dh veintiuno de enero da dos mil úeciséis.

El presente procedrniento adminislrativo sanc¡onador se inició de oñcio pt medio del
MEMORANDO ISP{21r2013, remaido por el Superintendente Adiunto de Rñsiones, de
fecha dieciséis de enero de dos mil tece, en el que se hizo del condmiento del
Superintendente Ad,unto de Pens¡ones, que le Sodedad trANUFACTUR S P|ASTICAS,
S.A DE C.V. con reporla mora an el pago de bs cottzac¡ooes
previsionales de sus lrabaiadores, por los srguiente! mont6 y conceptos

2) Mora por dedfación y no pago do cotizacimes preúsionales por L cantidad d€
TREINTA Y UI{ TIL DOSCIENTOS SESENTA Y TR'EVE OÓUN¡S DE LOE ESÍAOOS
uNrBos oE ArEflcA coN sEsENrA y uN cEtffAvos oE DÓLAR (rrsl3t,269.6t);
conespondierte a 1o3 períodos enero y mazo 2005, diciembre 2006, de enero 2008 a mayo
2009. y de iulio 20@ a diciembre 2010.

3) Mora por lnsuñcbnc¡as por la can$dad de TREIMA Y CUATRO OÓLARES DE LOS
ESTAOOS UNTOOS DE AilÉRrCA CON QUTNCE CENTAVOS DE OÓLAR {U§§3{.r0;
correspondiente al mes de enero 2011.

En el Fondo de Pe¡srones administrado por AFP CRECER, S.A

1) Mora por no declaración y no pago de cottzáciones preüsionales por b cant¡dad de
SETECIENÍOS VE|NTINUEVE DÓLARES OE LOS ESTADOS UNIDOS O[ ATÉRICA
CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (USf729.89), conespo¡diente a tos
periodos de agosto 1999. de octubre a d¡c¡embre de 2004, noúembre y diicmbre 2005,
enero. y de mar¿o I iunio de 2006.

2) Mora por declarac¡ón y no pago de cotizacioñ€s previsionales por la canttdad de
CINCUENTA Y CII{CO TIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE OÓUN8S OE LOS
ESTADOS UNIOOS OE A¡IERICA CON TREI}ÍTA Y DOS CENTAVOS OE DÓLAR
us§55,987.32); conespondienle a los periodos enero 2009 a mayo 2010, y de jutio 2010 a
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En el Fondo de Pensionos administrado por AFP COllFlA, S.A

1) Mora por no éclaración y no pago de cotizeirnes preüsionales por b cantidad de
VEINTIUN MIL SETECIENTOS OCHET{TA Y DOS DóLARES DE LOS ESTAfi)S UNIOOS
oE AMÉR|CA CON OCHENTA y DOS CEIIÍAVOS OE DÓLAR (tJ§2t,7E2.S2);
correspond¡ente a bs periodos de junio 2002, de sediembre de 2002 a noüe¡üe de 2012.



En h Administradora de Fondos d€ Pensiones PRoFUTURO, S.A- Lhuldade.

a. More por no declarac¡ón y no pago de cotizacioncs preúsioBles, por E cañtirad de
TRENTA Y SEIS DÓURES OE LOS ESTADOS UNIOOS DE ATÉRICA CON SETENTA
Y CfiCO CENTAVOS DE DÓLAR (US135.751; coÍespofÉiente d mes d€ febrero 1999.

Mor. que s€ enorer ra dúidida eñtre AFP CONFIA, S.A y CRECER. S-A"

Tod.s las cantidades anleriores, tal como se mencionada en el infonnc ¡ndicado.

repcsenlan centrdades totales que suman cotizaciones y rentabiliddes de,iadas d€ perc¡bir

a la bcha del ¡nforme relacionado.

Porlo que presuntarnente €r¡sle inarmplimiento a las ouigacion€s lgtablec¡das en los Arts.
13 y 19 de la Ley del Sistema de Ahono para Peñsiones. 1o3 q.¡ales cstauec¿n la obl¡gaciSn

de cotizar durante la vEencia de la relac¡óñ laboral en lorma mecual y la ouigac¡ón de
dedarar y pagar las referidas cotizaciones preüsional$. respectiyanrnte.

El Suscrito Superintendente del Sistema Financiero, de confomridad a bs faqJltadca
estdecijas en los A,ts 4 literal i), 6literal a), 19 literal g). 54, 55. 60. 61 y 72 de la Ley d€
Supcrvisión y Regulación del Sistema Finanoero, COHSIDERANDO:

OErcRIPCÉN OEL PROCEOIXIENTO ADTINISTRATIVO SAI{CONADOR:

L Oue mediante resolucón emitrda por esta Sup€rintendenc¡a con fccña cinco de lekero de
do3mil trece, se ¡nsfuyó de oficio al presanto procedimiento adminilfativo 3ancionador por

la ifracción a los A'ts. 13 y 19 de la Ley del Sistsma de Ahoro per¿ Pension$ y E€ mandó
a cmplazer a la Sociedad TANUFACTURAS PLASICAS, S.A" D€ C.V., con la ñnáEded de
que ejerciera sus derecfios y s€ pronunc¡as€ §obrB los hedlo3 que s€ l€ etribuyen.
resolución que fue notrñcada el día ve¡ntiuno de febrero de dos mil tflca, tal como comta en
ac1¡ que crne agregada a fs. 59

lll lledianle r¿solución pronunoada por esta Superintendenc¡a con fecha veinticinco de
noviembre de dos m¡l trece. se abrió a pruebas por el término de 10 dias hábr'lcs cl prc3cnte
procedim¡ento administrativo sancionador, la cual fue rioüñcada a la Soc¡€dad
mIIUFACTURAS PLASTICAS, S.A. DE C.V., el día veintrnueve d! noviembrB de dos mil

trece, a lin de que aportara las puebas de descargo que cons¡derara pert¡n€ntes.

ll Ore la Sociedad rANUFACTURAS PLASTICAS, S.A" DE C.V" no obstanlo habérsole

emglazado en las oficinas donde atienden sus negocios, no sc mostró parta en las
prElenles diligencias dentro del término de Ley. por lo que de confrmidd a lo establecilo
en el articulo 60 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, se h,rieron
por contestados en sent¡Jo negatNo los hechos

lV. Que mediante escritc de fechas n¡¡eve y doce de didembre de dos m¡l trece. recit*,os
en esta Superintendencia los dias once y trece del mhmo nres y año. respectivamente,

s$critos por el Licenciado W¡lliam Javier Nasser Hasbún, aduitrdo en su calidad de

represenlante legal. personeria que acreditó por medio de co¡Ía certilicada de la Bctitura
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publica de constituc¡ón dG la Boddad y cofie cárt liceda de la crad€nciet de elección de
administrador único profid¡fio y EuplGnte.

V. Que el Lienc¡ado lM[a¡ J¡vkr Nasser tlasbr¡n, pol medb del escrito dascrito en el
numeral ar erior, agrege lü¡ dooJmentoe sigubrtes:

a, Copia de planilb cancelas a la Aúninistradora d€ Fondos de Pensiones AFp
CRECER, S.A., conespondente a los mes€s d6 en6ro y mar¿o dos mil cinco. diciembre dos
mil seis, enero, febrero, n¡arzo, abril y mayo dos mil oóo de agosto, septiembfe, oc:tubr¿
dos mil trece.

b. Copia de las daraas delidarnente caceladas de la Mministradora de Fondos de
Pensiones AFP CRECER, S.4., cofrospoñd¡entcs a los m€ses de enero de dos m¡l nueve a
mayo de dos mil d¡ez, de plio a noviemke de dos mil diez, feb¡e¡o, mazo, abril, mayo,

.iunio, julio, agosto, septiembre y odubre dos m¡ trece.

Vll. Qué AFP CONFIA, S.l, med¡anla escrito dr fedta cuatro d€ febrarD de dos m¡l catorce.
reobido en esta Superiründenc¡a el día cirro del mismo mes y alto, ewcrito por la
Licenciada Alicia Maria Giún Solano, actuando en 3u calidad ¿e npoderado General para
Procurar con Clausula &pecial y pera Procedimiontos Adminbfativos de la referida
Administradora, por medo del c1ral informó a) Que la SochrJad nANUFACTURAS

\-. PLASTTCAS, S.A. DE C.V" mn registra cdizaciones dedaradas y
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Vl Sobre lo €xpue$ en 6l romano anlerior y a fin de verificar lo manif6tado por el
LhÁnc¡ado William Javier llasser Hasbún, se rcquirió a las Administradoras de Fondos de
PensiorEs por medio de le resoluc¡ón pronunciada el dia ocho de ensro d€ dos m¡l catorce.
indan informe por escrito lobr€ la sifuación de mora prsvisional que registra el empleador
TANUFACTURAS PLASIICAS, S.A" DE C.V., especlficamente en los períod$ que dieron
origen al prBsente procedirrdenlo administrativo senc¡onador.

no pagadas por la carfiad de DIECIOG}O illL TRESCIENTOS SESENTA y UN
oÓLARES oE Los EsTADos UNIoos oE AIERJCA coN oCHENTA Y UN cEtITAvos
DE OÓLAR (US51E,361.8t); conespondientes a los meses de noviembre de dos mil ocfro a
agosto de dos m¡l nueve, de enero a mayo de dc mil dÉz y de julio a diciemke del mismo
año. i¡) Que la cilada emtr$a reg¡stra mora por declarac¡ón y no pago por la cantijad de
NUEVE iIIL SEISCTENTOG OCHENTA Y SIETE DÓTARES DE LOS ESTADOS UNIOOS
DE AmÉRrCA CON CDTCUENTA y CTNCO CENTAVOS OE DóLAR (USI9,6S7.55);
conespondientes a los meses de junio, septiemtre, odubre, noviembre y diciembre de dos
mil dos. de enero dos rf, tres a feb,rero de dos mil seis. de enero de dos mil ocho a
dioembre de dos mil trece, lll) oue ta citada enpresa a la fecha de rendiJo el inlorme no ha
susc¡ito comFromiso unilabral de pago con dirla administradora.

vlll. oué AFP cREcE& s.A., mediante escrito de fecha cr¡atro de febrero de dos mir
catorce, recibrdo en esta superintendencia el dia cinco del mismo mes y año. suscrilo por el



lngen¡ero Miguel Anget Duquo Lenave, actuañdo en su cálidad de Apo*rado Especial de
Admin¡strac¡ón d€ la referida Adminislradora. por medio del cual i6rmó: a) QrJ€ la Sociedad
mANUFAGTURAS PLASTICAS, S.A DE C.v., con NlT (-, reg¡stra
cotizaciones declaradas y no pagadas por la cent¡dad de OIGE XIL CUAIROCIEffTOS
SETENTA Y SEIS OÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS OEAIÉruCA CON NOVEHTA
Y SIETE CE¡¡TAVOS DE OÓLAR (US311,176.97|: conesponfue§ a b mesas de marzo,
abril y oaiubra de dos mil catorce; ¡¡) Ouo la c¡tada emprÉsa a la É€ña dc rrn#o cl irdorme
no ha suscrito compromiso un¡lateral de pago con d¡cha adÍirisradaa, iii) Que en tos
periodos comprendidos de agosto de mil novecientos noyenla y nueve y noviombrc d€ dos
mil trece, €l empleador registra deuda por la no declaración y m pago de planillas por un
MONTO dE CINCUENTA Y OCHO DÓLARES OE LOS ESÍAIX§ UNIDOS OE ATERrcA
CON NOVEñTAY Y OOS CENTAVOS OE DÓLAR (US35S.'2), conBpondiente a tos
periodos de febrero y iunio de dos mil trece. deuda por cdizaoone3 dedaradas y no
pagadas por un monro de ONCE HtL cUATROctENToS SETE!ÍTA y SEIS DóLARES oE
LOS ESTADOS UNIOOS OE ATÉRrcA CON NOVENTA Y SIEIE CE}ITAVOS OE DÓláR
(US§11,476.97): que corresponde a los periodos de abril a odubre de dos mil once,
asimismo hace del conocim¡ento de esta Superintendencia qtr el rehrido empleador no
reporta deuda en concepto de insuficienc¡as.

lX. Que por medio de coneos eleclrónicos de fedra diecisiete de febrero de dos m¡l cetorce,
el señor

anexa compromisG unilaterales de pago srx¡critos con ambas aún¡nbtndoras de fordos de
pensiones.

X. Que por medio de aulo emitido el dia seis de oclubre de dos mi catorce, se requ¡rir5 a las
Administradoras de Fondos de Psnsiones. pr6enten certificac,mes de loc poderes a fin de
acreditar la personería con la que pretender actuar dentro de Gs! procedimiento. Asimismo,
en el mismo auto y con fundamento en la inlormación proporcixrada por las Mminis@ras
de Fondos de Pensiones. se solicrtó a la lnlendeñcia del SEtema de Pensiones un nuevo
cálculo de mora y multa a imponer a la Sociedad IIANUFACfURA§ PLASIICAS, S-A" DE
C.V., mn el objeto de no tomar en c¡nsiderac¡ón para su estineión y cálaJo. corizac¡ones
relacionadas en el inforñe lSP.{121r2013 de la lntendencia del Sbtema de Pensiones que
hub¡esen sido pagadas.

Xl. Que por medao de Esc¡itos de fecha seis y veantis¡ete de oct¡.óre de dos mil catorce, las
Administradoras de Fondos de Pensiones AFP CRECER, Sá" y AFP CONFIA S.A,
respecl¡vamente, aditaron las corespondientes persoerías rcmitiendo copias
c€rtificadas de los poderes.

Xll. La lntendencia del Sistema de Pens¡ones por medo del Memorando ISP-237r2011, de
fecha seis de novlembre de dos m¡l catorce. informó de los nLEvos cálculos de mora y multa

a imponer a la Sociedad TANUFACTURAS PLASTICAS, S-4" OE C.V., haciendo del

conocimiento del suscrilo Oirector de Asunlos Jurídicos que h socicJad reporta mora en el

pago de cotEaciones preüsionales. de la siguiente manera
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En el Fondo de Pens¡on6 edm¡nistrado por AFP CONFTA SL reg¡stra la siguiente ñE a

1. Maa por no dedarac¡ó.r y no pago por la cantifad de NOTENTA Y uN oÓLARES DE

LOS ESTAOOS UNIDOS DE ATÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR

(US¡91.621 en concepto de cotrzaciones preüsionales, la antrdad de VEIilTICUATRO

DÓLARES DE LoS ESTADoS UNIDOS DE ATÉRICA CON OCHENTA Y IRES
CENTAVOS DE OÓLAR (US$24.83) en concepto de com¡siorÉs.

FUNDAMENTOS DE OERECHO

L Ouc corlorm€ e lo eüeblec¡do en él Art 13 de la Ley del Sislema de Ahono perá

Penshoes, durante la vi¡€ncia de la relación laboral debrán efecluarse cdizxbnes
obligdoria§ en forma meri¡ual al sistema por parte de los tr¡t{ador€3 y ernpleadore§.

ll. O(E de conformidad ¿l Art. 19 de la L6y del Sistama dc Ahoro para Pensiotta las

cotizeiones deben ser dldaradas y pagadas por el empleadr, d6nfo do los die¿ primros

días Mbiles del me6 sipisnto a aqrál sn que r¡r d€rrangaon los ¡ngrlso§ afec!6. Su

incumpl¡m¡€nto, eslá regdado como infradón en el Art. fel de la Lay del S¡st6a de

Ahono para Pensiones, b.¡o las drcuNtanc¡as que la misma d3posic¡ón r€liere.

lll. Qrr de cor¡lormiriad C nurnsral uno dol M.161 d€ la LE d€l SBtoma d€ Ahoío para

Pensines. consriluye ir*¡ccih par¿ 6l empleador, el ina¡rp[miento de la obfig*ih de
pago de las cotizac¡onB. aJando se omita absolutamente el po de hs mismas, derto del

dazo legal señalado. lo q¡al se sanc¡onará con una mub d€l v6¡nta por c¡eñto d€ la
cotizacién no pagada, m& un rccargo moratorio dd dos por cbnto por cada mes o fre¡ón.
As¡mismo, el citado artiab d¡spooe en su numeral dos, que constituye infrac¡ión pag€r una

suma inferior a la coti¡aci5n que corresporde -insuficbrias- der ro d€l plezo legal

establec¡do. lo cual será sancionado con una multa rld diez por c¡ento de óchas
cotizaciones dejadas de pagar, más un recargo moratorio dd cinco por chnto por cada mes
o fracción. Todo lo anterbr, sin pe{uicio que el empleador deb€ pagar las cotizacinrs en
mora en la Administrado.a de FondG de Pensiones que ccresporda y las rentabiñúdes
deiadas de percibir en la espediva cuenta de bs áliados efldados.

Por lo anles expuesto, y en razón de habese presorládo fotocopias de pbnillas
previoonales canceladas a la AFP CRECER, S¡", conespondiente a los meses de arro y

mazo dos m¡l cinco, dicicmbre dos mil geis, enero, febrem, maa¿o, abril y mayo dc mit
ocho de agosto. septieñ$re, odubro dos mil treco, y fotocol¡ias do plan¡llas preüsirrales
canc€ladas a AFP CONFIi\ S.A, cona3pond¡entes a los íÉros de en€ro de dos ml n¡eve
a mayo de dos mil diez, de jutio a noviembre de dos mil dÉ¿, febrero. mano. abril, mayo,
iunio. iul¡o, agosto, septia¡nbre y odubre dos m¡l tr!c€, es ñülester hacor menctón qre las

ocopias de panillas qe presenta el empleador no consút¡ren prueba de descargo pues
n ellas se puede evidrnc¡ar qu€ €t pago de las cotizacicnés adeudadas se ha redzado
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fuera del pla:o lggal en que twiéron que haber sido c¿nceldas. en tal senlido, la inhaccirln
ya 30 habfa comstido, por lo que el hecho de que posteriormente se haya realizado sl pago
no es causal da ex¡mente de r€sponsab¡lkJd para el procesado.

I V. Ou€ ha quedado comprobado medianb los informes f!ñdrdos por las Adminbtra(hras
de Fondos de Pensiones gue la Sociedad IANUFACTURAS PLASICAS, S.A" DE C.V.,
ha cancolado la3 cotizácionB preüsionales. corresporxlierües a algunos de los perbdG (le
dewngue reportedos inidalm€nte como lilora por Dedaración y No Pago y a d€pr¡rar de
manera cons¡derable la Mora por Declaraciin y No Pago. en el Memorando lsp{21r2013,
por med¡o del cual se inic¡aron las prosente3 diligencias. l{o obstanl8 lo anlerior, ol pago y
depuración de la misma no es eximente de responsdilided, en cuanto a qu€ las
cot¿ac¡ones deben declararse y pagarse der ro de los primeros diez días al me3 sigu¡ente
al que se devengaron lo ingresm afeclos.

POR TANTO, en base a lo daspuesto en bs articulos 156 de la Ley del Sistema de Ahono
para Pensrones en relaoón al articulo 101 de ta Ley de Supervisión y Regulac¡ón del
Sistema Financ¡ero, el suscrito s€ RESUELYE:

a) DETERilINAR que la Sociedad ilAi{UFACTURAS pLASftCAS, Sá" OE C.V., es
responsable admin¡stfatrvamente del inqrmdim¡eñto (h declarar las cotizaciones
preüs¡onales de sus traba¡adores a las Aúrrnistradoras de Fondos de pensiones CONFL\
S.A, y AFP CRECER, S.A., de conformilad a to disp@sto en los Arts. 13 y ,19 de h Ley de
Sistema de Ahono para Pensiooes

b) DETERTINAR que la SociaJad TANUFACTURAS PLAST|CAS, S-A. DE C.V., deberá
pagar, i) multa por la no declaracrón y no pago de cotizacio0es previsionabs. por la canÚJad
dC UIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO OÓUERCS OE LOS ESTADOS UNIOOS DE
AmÉRrcA CON DtECtSEtS CENTAVOS DE OÓLAR (US¡ t,9ss.t6); por et inanmptimienro
de h obligación declarar las cotizacioncs de sus ü-¿ba¡edores, de coñfonnijad a lo
establecilo en el Arts.l3 y 19 de la Ley del Sistema de Ahono para pensiooes, situación
ttpdicada y sanoonada en el A¡1. 159 de la Ley del Srstema d. Ahoro para pension€s.

c) OETERiIINAR que la Sociedad TANUFACTURAS PLASTICAS, S-A" DE C.V., deberá
pagar, ¡) en concepto de multa la declaración y no pago, ta canüdad de QUINCE IIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AmÉRlcA coN SETENTA y cuATRo cENTAvos oE DÓLAR (uStl5,E6r.rt) más ros

recárgos moratonos de CINCUENTA Y CINCO mlL TRESCIEi{TOS CINCUENTA Y TRES

OÓUNES OE LOS ESÍAOOS UNIDOS DE AMÉRrcA CON VEINIISIETE CENTAVOS, i¡)

en concepto de multa por insuficiencias, la cantdad de TRES OÓt-.lReS OE LOS
ESTADOS UNIDOS OE AMÉRrcA CON VEINfINUEVE CENTAVOS DE DóIAR
(US¡3.29), más los recargos moratorios de TREINfA Y NUEVE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIOOS DE AMÉRlcA CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR
(US¡39.461 por la inftaccrón a los Arts 13 y 19 de la Ley del Sistema de Ahono para

Pensiones, srlueoón hpifráda y sanoonáda en el numeral 1 del Att 161 del mismo qJerpo

normativo
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d) La multa ¡mpuela mediante la presonte resoluc¡ón, d€berá ser canc€lada en la Dirección
Genera¡ de Tesoreria del M¡nisterio da Hacienda. dentro de los 30 dias sigubles a la
notil¡cación de la present! resolución

e) Hágase seber a la Ir endenc¡a del Sistema de Pensiones el contenido de la presente

resoluc¡ón, a lin de verificer el cumplimisíto de lo resuelto en el literal anterior

NOTIFIOUESE..
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José Ricardo
Financiero

a

5rs¡tl^r,¡¡¡lrlno

T E

EL SALVADOR
uxlxoro! FAR^ ctEc:i

:=

Superintendenkrdcl

7',

0€r
§¡SrEt^


